
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– incorpora – suspende proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00295-00 
 
1. Obra en el expediente obra comunicación por parte del Centro 
Nacional de Conciliación y Arbitraje de Colombia en la cual 
informa lo siguiente:  
 

 En audiencia celebrada el 15 de julio de 2022 se rechazó el 
trámite de insolvencia del demandado al que había sido 
aceptado el 4 de mayo del año en curso.  

 El 18 de julio de 2022 se expidió acta de inicio y aceptación 
al trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
del señor Elder José Villamil Riaño. 

 
Como quiera que en acta No. 001 del 18 de julio de 2022 se aceptó 
a trámite de negociación de deudas del señor Elder José Villamil 
Riaño, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
545 del CGP. 
 
2. Conforme lo expuesto, es necesario realizar un control de 
legalidad en aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 en 
concordancia con el inciso final del canon 548 del CGP, por 
cuanto es necesario dejar sin cualquier actuación que se haya 
adelantado con posterioridad al 18 de julio de 2022, fecha en la 
cual se admitió la solicitud de negociación de deudas. 
 
En este orden de ideas, como el auto de data 22 de julio de la 
presente anualidad se profirió con posterioridad a la admisión del 
trámite de negociación de deudas del demandado, se debe dejar 
sin valor y efecto. Por consiguiente, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 22 de julio de 
la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente asunto por 
aplicación del régimen de insolvencia de personal natural no 
comerciante (artículo 545 – 1 C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
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NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 140 del 26 de septiembre de 
2022. 
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